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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, Renovación, 
Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios profesionales 
tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte técnico 
especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la Administración Digital de la 
C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas de 
información y gobierno del servicio, todo ello dentro del alcance acotado para cada lote, mediante el 
Modelo de Servicio descrito en el pliego de prescripciones técnicas, con acuerdos de nivel de servicio. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación 
o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 

La Agencia, dentro de su ámbito de actuación, procedió a la tramitación del expediente para la 
contratación de los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS (6 LOTES)”, Exp. Núm.: ECON/000036/2016, justificándose en la necesidad de 
continuar con la transformación, iniciada durante el año 2006, en las actividades de mantenimiento, 
evolución y desarrollo de las aplicaciones informáticas en los ámbitos institucionales de las diferentes 
Consejerías de la Comunidad de Madrid.  

En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando 
arquitecturas y tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, 
incorporando técnicas de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial 
y Analítica del Dato), “apificación” de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos, 
potenciando la movilidad de empleados públicos y ciudadanos a través de la incorporación de 
tecnologías que facilitan la ubicuidad del personal. 

Bajo el liderazgo y coordinación de la Subdirección de Soluciones de Madrid Digital, se apuesta por 
dar continuidad al modelo de integración de los Servicios de Operación y Mantenimiento de 
Aplicaciones, así como al desarrollo y reingeniería trazados en la hoja de ruta del Plan Estratégico de 
Madrid Digita que da cobertura y soporte a parte del Plan Estratégico de la Comunidad de Madrid. 

La unidad promotora ha constatado, en su ámbito, la falta de recursos disponibles con el perfil 
profesional requerido para llevar a cabo los trabajos objeto del contrato en los plazos previstos, al 
encontrarse todos ellos dedicados a proyectos y actividades en curso. 

Por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se ha constatado que no existen 
recursos humanos de los perfiles necesarios para el contrato pendientes de asignar o a disposición, 
encontrándose todos ellos asignados a unidades operativas. 
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 
 
 

 
La Directora de Sistemas de Información 
Sectoriales. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ana María Puebla Rubio 

 
El Director de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón 
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